
 
CONDICIONES para la AFILIACION y/o RECATEGORIZACIÓN HIJOS MAYORES DE EDAD 

 

 

Hijos Mayores 
ESTUDIANTES 

Afiliación de hijos mayores de 21 años (y hasta los 30 años 

inclusive), que se encuentren cursando estudios. 

 
Presentar en el Área Afiliaciones de Caja Forense lo siguiente: 
 

▪ Nota tipo alta adherente 
▪ DDJJ Antecedentes de Salud 
▪ DDJJ Hijo/s mayor/es Estudiante/s 
▪ Fotocopia Acta de nacimiento y DNI 
 

Abonará cuota mensual diferencial. 
 

 

Hijos mayores ESTUDIANTES: Deberán presentar el certificado de alumno regular antes del 31/03 

de cada año para conservar dicha categoría. Vencido este plazo dará lugar a la recategorización 

automática como HIJO MAYOR NO ESTUDIANTE, generándose la cuota establecida para éstos. 

 
 

 

Hijos Mayores NO 
ESTUDIANTES 

Afiliación de hijos mayores de 21 años (y hasta los 30 años 

inclusive), que no se encuentren cursando estudios. 

 
Presentar en el Área Afiliaciones de Caja Forense lo siguiente: 
 

▪ Nota tipo alta adherente 
▪ DDJJ Antecedentes de Salud 
▪ DDJJ Hijo/s mayor/es NO Estudiante/s 
▪ Fotocopia Acta de nacimiento y DNI 
 

Abonará cuota mensual equivalente al afiliado titular. 
 

 
 


